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RECHAZO PROPUESTAS 
 
I. La propuesta presentada por la sociedad ING INGENIERÍA S.A.S. en el marco del 
proceso de selección Invitación Abierta No. SA 0083 FFIE de 2023, es RECHAZADA, con 
fundamento en las siguientes consideraciones:    
 

1. La citada sociedad en desarrollo del proceso de selección Invitación Abierta No. SA 
0083 FFIE de 2023 y de conformidad con el cronograma de esta, allegó propuesta 
en dos (2) correos electrónicos como se observa a continuación:  
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2. Que, una vez descargadas las carpetas presentadas en el marco del proceso como 

parte integral de la oferta, con el fin de realizar a la evaluación preliminar de la 
misma, se evidencia que al momento de descargar la documentación que la 
PROPUESTA NO CUENTA con el alcance mínimo requerido en los documentos del 
proceso para efectuar la evaluación, de conformidad con las siguientes imágenes:  
 
a. Inicialmente se procedió a aperturar la carpeta denominada “Requisitos 

habilitantes 2” observando:  
 

 

 
 
b. Seguidamente se procedió a aperturar la carpeta denominada “Macosx”; 

observando:  
 

 
 

 

 
 
c. Al abrir los documentos se presentan las siguientes fallas  
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3. Como se observa la propueste presentada por la sociedad ING INGENIERÍA S.A.S., 
no anexa la documentación habilitante requerida en el numeral 5, 5.1, 5.2 y 5.3 de 
las Condiciones de Participación Contractual (CPC), sin la cual no es posible 
establecer unas condiciones mínimas habilitantes para los proponentes, de tal 
manera que la UG-FFIE evalúe las ofertas que posiblemente están en condiciones 
de cumplir con el objeto del Proceso de Contratación. 
 

4. En consecuencia, y conforme lo establecido en el literal j) del numeral 4.1.9 
“Contenido y reglas para la presentación de propuestas” de los CPC, se precisa que: 
 
“(…) j) Será responsabilidad del proponente verificar el cargue y envío efectivo de 
la totalidad de los archivos, por lo que cualquier error en la logística de envío por 
parte del proponente como por ejemplo que los archivos no salgan o salgan 
incompletos de su bandeja de salida o fallos en la conexión a internet, serán de 
única y exclusiva responsabilidad del Proponente. (…)” Subraya fuera del texto 
original.  

 
Lo anterior, se enmarca en las causales de rechazo establecidas en los literales j) y m) del 
numeral 12 “CAUSALES DE RECHAZO”, que indican:  
 

(…) Se rechazará la Propuesta cuando se presente cualquiera de los 
siguientes eventos: 
 
“(…) j). Si efectuado el proceso de entrega de propuestas, la subcarpeta N°1 
con el nombre Requisitos Habilitantes, no es presentada, no abre, no 
descarga en los servidores de la UG-FFIE o requiere algún permiso o clave 
de acceso para realizar la descarga o para visualizar su contenido, lo 
que impedirá la selección objetiva de las ofertas, la propuesta se 
entenderá como no presentada, lo que originará su rechazo. (…)” Negrilla 
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“(…) m) Cuando se presente Propuesta alternativa, parcial, condicionada, o 
cuando su contenido no tenga el alcance mínimo requerido en los 
documentos del proceso. (…)” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 

 
En consecuencia, la sociedad ING INGENIERÍA S.A.S. se encuentra inmersa en la causal 
de rechazo, descrita previamente en el presente documento. 
 
II. La propuesta presentada por el CONSORCIO APPLUS -CCC 2024 en el marco del 
proceso de selección Invitación Abierta No. SA-0083 FFIE de 2023, es RECHAZADA, con 
fundamento en las siguientes consideraciones:    
 

1. El citado Consorcio en desarrollo del proceso de selección Invitación Abierta No. SA 
0083 FFIE de 2023 y de conformidad con el cronograma de este, allegó propuesta 
completa en tiempo como se observa a continuación:  
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2. Una vez se procedió a descargar las carpetas presentadas junto con la oferta y el 
link de requisitos habilitantes, este último solicitó un código, razón por la cual no fue 
posible descargar la información. 
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3. Al respecto, es necesario resaltar lo establecido en el literal j) del numeral 4.1.9 
“Contenido y reglas para la presentación de propuestas” de los CPC, que señala: 
 
“(…) j) Será responsabilidad del proponente verificar el cargue y envío efectivo de 
la totalidad de los archivos, por lo que cualquier error en la logística de envío por 
parte del proponente como por ejemplo que los archivos no salgan o salgan 
incompletos de su bandeja de salida o fallos en la conexión a internet, serán de 
única y exclusiva responsabilidad del Proponente. (…)” Subraya fuera del texto 
original.  

 
La situación descrita se enmarca en la causal de rechazo establecida en el literal j) del 
numeral 12 “CAUSALES DE RECHAZO” de los CPC, que cita:  
 

(…) Se rechazará la Propuesta cuando se presente cualquiera de los 
siguientes eventos: 
 
“(…) j). Si efectuado el proceso de entrega de propuestas, la subcarpeta N°1 
con el nombre Requisitos Habilitantes, no es presentada, no abre, no 
descarga en los servidores de la UG-FFIE o requiere algún permiso o clave 
de acceso para realizar la descarga o para visualizar su contenido, lo 
que impedirá la selección objetiva de las ofertas, la propuesta se 
entenderá como no presentada, lo que originará su rechazo. (…)” Negrilla 
y subraya fuera del texto original. 

 
En consecuencia, el CONSORCIO APPLUS -CCC 2024 se encuentra inmersa en la causal 
de rechazo, descrita previamente en el presente documento. 
 
Por otra parte, es preciso realizar la siguiente aclaración con respecto a la propuesta 
presentada el CONSORCIO APPLUS -CCC 2024, toda vez que el citada Consorcio 
manifestó enviar unos correos con varias carpetas adjuntas pero que el Consorcio FFIE 
Alianza BBVA se los rechazó, como se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Es así como el Consorcio FFIE Alianza BBVA da respuesta a apreciaciones realizadas por 
el CONSORCIO APPLUS -CCC 2024, y mediante correo electrónico del 14 de febrero de 
202, a las 11: 24 a.m. señala lo siguiente:  
 

“(…) En marco legal y contractual del Contrato de Fiducia Mercantil No 1380 
de 2015 suscrito con el Ministerio de Educación Nacional (fideicomitente), 
damos traslado por competencia al FFIE, a través de la Unidad de Gestión de 
dicho Fondo a fin de que se realice el trámite a la solicitud del oferente, ya que 
son ustedes quienes estructuran y definen los criterios jurídicos, financieros y 
técnicos de los bienes y servicios a contratar con recursos del Fideicomiso, 
estudios de viabilidad y necesidad de los mismos. 
 
 
NOTA: Se informa que el oferente indica que los correos se rechazaron, sin 
embargo, una vez validada la información, se tiene que el día de hoy se 
recibieron los siguientes correos con archivos desde el mail Viviana Alexandra 
Espinel Camargo <viviana.espinel.c@applus.com>, los cuales fueron 
debidamente trasladados y en ese sentido se informó al oferente y se invitó a 
validar el tamaño de los archivos: (…)” 
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De igual forma, vale la pena señalar, que el correo que se observa en la siguiente imagen 
y reenviado por el Consorcio FFIE Alianza BBVA el día 14 de febrero a las 11:07 a.m., 
presenta la siguiente situación, por cuanto se evidencia que se anexan tres (3) carpetas 
denominadas: (3 Anticorrupción, 8 Antecedentes, 9 F11 Persona Juridica), llegó al correo 
consorcioffie@alianza.com.co a las 11:03 a.m., posterior a la hora límite de cierre y 
presentación de ofertas. 
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En tal sentido, importante recordar al oferente que al presentar la oferta debe tener en 
cuenta lo establecido en los literales b, c, e y i del numeral 4.1.9 “Contenido y reglas para 
la presentación de propuestas” de los CPC, que entre otros numerales señalan lo siguiente: 
 

b) Los documentos deben enviarse en archivos comprimidos que no superen 
10 MB cada uno, el nombre de cada archivo no debe superar los 14 caracteres 
y se adjuntarán en formato (Zip, Rar, 7Zip). En caso de que la propuesta supere 
la capacidad de recepción del correo electrónico, el proponente deberá enviar 
el número de correos que sean necesarios hasta completar la información. (El 
asunto de los correos deberá indicar el número de partes en las cuales se 
adjunta la propuesta). 
 
c) Las propuestas recibidas con posterioridad a la fecha y hora establecida para 
la entrega de las mismas no serán tenidas en cuenta. 
 
(…)  
 
e) La subcarpeta N°1 con el nombre Requisitos Habilitantes, donde se 
adjuntará la totalidad de las Condiciones Habilitantes que no generan 
puntuación, el archivo comprimido no debe superar 10 MB, el nombre de cada 
archivo no debe superar los 14 caracteres y deberán presentarse en formato 
con extnsión .pdf. 
 
(…)  
 
i) Será responsabilidad del proponente verificar el cargue y envío efectivo de la 
totalidad de los archivos, por lo que cualquier error en la logística de envío por 
parte del proponente como por ejemplo que los archivos no salgan o salgan 
incompletos de su bandeja de salida o fallos en la conexión a internet, serán de 
única y exclusiva responsabilidad del Proponente. 

 
 
De conformidad con lo descrito y lo señalado previamente se ratifica el rechazo de la 
propuesta presentada por el CONSORCIO APPLUS -CCC 2024. 
 
 
 
 
 
PAOLA CUELLAR CARRASQUILLA                                                    
Evaluador jurídico    
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